
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

Por el cual se declara un Racionamiento Programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial lás conferidas en ei Artículo 36 de la Ley 143 de l9€4, la.Resoluc¡ón
8-ó103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía, el Anexo

teneral de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995' según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que ante lá sal¡da por atentado de la línea a 110 kV Toluviejo-Carmen, se
viene oresentando racionamiento en los mun¡c¡p¡os Carmen de Bolívar,
Cafamar, María la Baja, Gambote, zambrano y San Jacinto en el
Deoartamento do Bolívar, San Onofre, zona rural y Urbana de S¡ncelejo
en el Départamento de Sucre y Plato, Real de Ob¡spo y Cienagueta en el
Departamento de Magdalena.

. Que evaluada Ia s¡tuac¡ón de emergenc¡a, con base en ¡nformac¡ón de la
Electr¡f¡cadora de la Costa, el.CND y el CNO prevén que el racionam¡ento
de emergenc¡a se puede prolongar por más de 15 días

CNO
ACUERDO No. 243
Agosto 20 de 2002

ACUERDA:

o PRIMERO: Declarar el Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura
Regional en los munic¡pios de Carmen de Bolívar, Calamar, María la Baja,
Gambote, Zambrano y San Jac¡nto en el Depadamento de Bolívar, San
Onofre, zona rural y UÍbana de Sincelejo en el Departamento de Sucre y
Plato, Real de Ob¡spo y C¡enagueta en el DePartamento de Magdáléna.

. SEGUNDO: El CND determinará la magnitud a rac¡onar y demás med¡das
a tomar, según lo estipulado en la Rssoluc¡ón CREG 119 de 1998.

¡ TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
exoedic¡ón.

El Pres¡dente, El Secretario Técnico,
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Asunto: Dsmandas - Rqcionamlento Programado
Radonam¡enb on mun¡c¡pios dc BolivaI, S¡Jqo y MeOdalena

Aprsciado docto'r Olarter

En qr¡nptim¡€r$o de to indicado cn €l Có{t¡qo de Raciorlamienb, 56 ¡nfoítló en el
comunioado 01587&l del día 2 de Agosb d. 2m2 6obrB lE calida de la lines
Toluv¡€i) - El Cermen a 110 kV pgr atentado, {o qJal vi€rle ocásignando 6n
ñunic¡pia$ dol dspsrt¡m€nto de Boliva¡ y Magdalóna demandg no atsndída en
Elgunos porJodos dsl dia.

Los diferent$ munic¡p¡os afeclados con eslá sltu8ción y q! üJs alalÉ6 6e 6elÉ
pteg€ntendo demand€ no atÉndrda d€ manera eltemada, lonl CaÍn€n de Bolivrr,
Cslamar, fiiEría rb bal€, Gamürte, Zanb.snt, y Sff Ja6¿l1l? €¡ 6¡ depa/&rmer¡ro da
Bglivs( mL¡nl.ipro€ úc Sen OriotrÉ, zona Rüril y LJrbÉña dé S¡n alrjo cñ ol
doportgrr¡eflto de Sud'e y mvn¡jp¡qg dé P)rro, Real del Objspo , C¡ena0ucta en €l
dspartamerüo d6 Magdalcna.

SeruJn la nueya ¡nforme¡ón s¡rminisbada por Elecirocosta, se esüma qua la
sitrecón no ¡e nomal¡zárá entas de auiñcÉ dlas debido al d€fiib¿rn¡enb de nugvas
to.rs$, por lo tarito comlderamoa que ss requiGre daclatff Racionamignto
PrDgrsmado con cobsfura regionalen didles municipios.

Alguna ¡ñformacióñ adrclonal fa estpl€mos sumln¡sll.dndq oPorl¡JrraÍtenb.

O JSMAEL MURCIA C,
irec¡or Opcr8c¡ón

Inv¡rticndo má¡ en la vida. ISA Eñorgle y Tolecort¡¡nictc¡one¡
,?¡F.:,i*!i".
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